
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá. D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso N° 2018-00630 
 
1. Se incorpora al expediente el memorial adosado por la parte demandada 
el 15 de septiembre de 2023 a través del cual acreditó el pago de costas en 
segunda instancia, lo cual es constatado con el informe de títulos de depósito 
judiciales disponibles [Archivo denominado “13.InformeTítulos” contenido en el cuaderno principal. 

Expediente digital]. 
 
2. Téngase en cuenta igualmente la autorización otorgada por la 
demandante, referida a que se le realice entrega de las costas procesales al 
apoderado de la demandante, por valor total de $6.000.000. [Archivo denominado 

“09.AutorizaciónCobroTitulos” contenido en el cuaderno principal. Expediente digital]. 
 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría se haga ENTREGA a Carlos 
Hugo Ovalle García, apoderado de la demandante, del título de depósito judicial 
correspondiente a la suma de $6.000.000, de conformidad con lo señalado en la 
autorización citada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
JUEZ 

 
JC                                             

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 011 Hoy 26-02-2024  

   

                                                     

 
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


